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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta H erm ana  la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda  con tin ú an  en 
esta corte sin novedad en su im portante  salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

Ante ayer 17 tuvo la honra  el Sr. Lima de que la R e
gencia provisional del Reino le recibiese con el fin de 
presentar las credenciales de Enviado ex traord inar io  y 
ministro plenipotenciario en misión ex traord inaria  de 
S* M. Fidelísima cerca de S. M. Con este motivo p ro n un 
ció el discurso siguiente:

«Tengo el honor de presen tar a la Regencia provis io
nal de España la credencial por la que S. M. Fidelísima 
mi augusta Ama se ha d ignado acreditarm e con el ca
rácter de su Enviado ex trao rd inar io  y ministro p lenipo
tenciario en misión ex traord inar ia  cerca de S. M. Católica.

«Los sentimientos que an im an á S. M. la Reina de 
Portugal y sus votos por la prosperidad y bienestar de esta 
nación ilustre y m agnán im a ,  son Jiarto conocidos del G o
bierno español para que yo necesite detenerm e en consig 
narlos en esta ocasión. Estrechar pues los vínculos que fe- I 
l izmente existen y unen por tantos títulos las dos naciones 
de la Península , y extender sus relaciones cuanto sea po 
s ible , es mi misión; asegurando á la Regencia que n in 
guna otra podria serme mas honrosa y agradable. L ison
jeóme por consiguiente que la Regencia contr ibu irá  por su 
parte  para que se consigan tan importantes fines, d ispen
sándome la misma benevolencia con que en el discurso de 
tantos años que he residido en esta corle me han  honrado  
S. M. Católica y su Gobierno.”

El Sr. P res iden te ,  D uque  de la Victoria , contestó:
« La Regencia ha escuchado con muy viva satisfacción 

los amistosos sentimientos de que se halla animada S. M. 
Fidelí-ima hácia la nación española. Persuadida la R egen
cia de las ventajas de  una correspondencia m u tu a , no j  
omitirá medio alguno de estrechar las relaciones de am 
bos Tronos, cimentándolas en el interés de los respectivos 
pueblos. La Regencia tiene entera seguridad de alcanzar
lo ,  máxjm e con la cooperación del digno representante  
que ha merecido la confianza de la excelsa Reina F id e l í 
s im a,  y el aprecio y consideración del G obierno  español.”

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Resultado de las elecciones para Diputados y propuestas 
de Seuadores en las provincias siguientes:

B A D A J O Z .
D iputados.

D. Francisco Lujan.
D. Diego Fernandez Cano*
D. Antonio González.
D. Joaquín Muñoz Bueno.
D. Ramón María CaUtrava.
D. Juan Alix.

Suplen tes .
D. José Eustaquio Ponce de León*
D. Felipe Antonio Alvaro.
D. Guillermo Nieolan.

P ropuesta  en lis ta  trip le  p a ra  dos Senadores.
Duque de la Victoria.
D. José Cecilio de la Rosa.
D. José Landero y Corchado.
D. Francisco Linage.
Marques de Rodil.
D. Manuel José Quintana.

Segunda propuesta  para un Senador sujeto a d iferen te  
renovación.

D. Antonio Sroane.
D. Pedro Mrndez Vigo.
D. Juan Alvarez Guerra.

C O R D O B A .
D iputados.

D. Pedro Alcalá Zamora.
D. J  osé López de Pedrajas.
D. Laureano María Muñoz.
D Diego Angel de Paz,
D. Juan Agustín Villareal.
D. F rauciseo López Berrio.

Suplentes .
D. José del Bastardo Cisneros.
D. Carlos Ramírez Arellano.

P ropuesta  para  un Senador
D. José María de Soto.
D. R a f a e l  J i m é n e z  Frontín.
D. Manuel M onUlvo, marques de Torreblanca.

G R A N A D A .
D iputados.

D. Miguel Roda.
D. Restituía Gutiérrez de Cevallo*.
D. Domingo Velo y  López.
D. Cesáreo María Saenz.
D. Francisco Toledo y Muñoz.
D. José Guillen y Roda.
D. José Gómez Sillero.

Suplentes
D. Ramón Croke.
D. Joaquín María.
D. José Pareja.

P rim era  propuesta  p a ra  un Senador.
D. Cristóbal Marfil.
D. Bartolomé Venegas.
D. Domingo Sánchez Morales*

Segunda propuesta para  otro Senador sujeto a d ife ren te  
ren o va do r .

Conde de Almodóvar.
D. Pedro Alcalá Zamora.
D. Enrique Ortega.

J A E N .
D ipu tados

D. Pedro Antonio Acuña*
Marques de Prado Alegre*
D. Juan Nepomuceno Gil.
D. Luis González Bravo.
D. Rafael Almonací y Mora.

Suplentes .
D. Antonio Romero Hidalgo.
D. Francisco Serrano y Domínguez.

P ropuesta  para  un Senador.
Duque de la Victoria.
D. Manuel Ventura Gómez.
D. Pedro Antonio Acuña*

M A L A G A .
D ipu tados .

D. Francisco Serrano y Domínguez.
D. Juan Ramón de la Calle.
D. Ignacio López Pinto.
D. Antonio María Salvago, marques de Camponuevo. 
D. Miguel Domínguez y Guevara*
D. José Galvez Cañero.
D. Cristóbal de Pascual.

Suplen tes .
D. José Escobar y López.
D. José Fernandez del Castillo.
D. Miguel Muñoz de Sotomayor*

En la primera propuesta para un Senador solo ha obte
nido mayoría de votos

El conde de la Carnosa.
Y en la segunda los siguientes:

D. Andrés Fernandez del Castillo.
D. Antonio María Alvarez de Tomas.

N A V A R R A .
D iputados.

D. Luis Sagasti.
D. Agustín Fernandez de Gamboa.
D. Pascual Madoz.
D. José Francisco Goyeneche.

Suplen te .
D. Pablo Ilarregui.
En la propuesta de un Senador solo han obtenido ma

yoría de votos
D. Joaquín María Ferrer.
D. José Alonso.

S E V I L L A .
D iputados .

D. Manuel Cortina. ¡
D. Mateo Miguel Aillon.
D. Manuel Bayo Solagurcn.
D. Hipólito de Silva.
D. Sebastian Garría.
D. Tomas López García.
D. José María Amor.

Suplentes .
D. José Díaz del Castillo.
D. Manuel Laserna.
D. Manuel María Allera.

L is ta  tr ip le  pa ra  dos Senadores.
D. José Carralalá.
D. Antouio Seoane.
D. Francisco de Paula Castro y Gómez.
D. Miguel Carvacho.
Duque de la Victoria.
D. José Cabrera.

P ropuesta para  otro Senador sujeto á d iferen te  renovadon*
D. Cárlos Espinosa.
D. Francisco Linage.
D. Evaristo San Miguel.

SA N TA N D ER .
D iputados .

D. Angel Fernandez de los Ríos*
D. Felipe Gómez Acebo,
D. Cornelio Escalante.

Suplente•
D. Vicente T rueba  Cosío.

Propuesta para un Senador.
D. Hipólito de Hoyos,

‘D. Ramón de Castañeda.
D. Joaquín Francisco Campuzano.

MINISTERIO DE MARINA , DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de la isla de Cuba da 
parle en 11 de Enero próximo pasado, de que aquella pre
ciosa Antilla continúa en el estado mas completo de tran 
quilidad.

RECTIFICACIONES.

En la Gaceta de ayer 18 de F e b re ro ,  plana 1*, colum
na 3*, los Sres. Diputados y Senadores que siguen á la elec
ción de la provincia de Soria, corresponden á la de V a l e n 
c i a  , cuya palabra se omitió involuntariamente.

En la plana 1? , columna 3* , el nombre del primer Dipu
tado suplente de Huesca debe leerse D. M a r i a n o  T o r r e n t e ,  
y no D. M ari m enen te , corno se ha puesto.



PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .  

ESTADOS MEJICANOS.
M éjico  27 de Noviembre*

H o y  se decidió por fin la cuestión del  derecho de consu
mo en la Cámara de Diputados.  No habiéndosele concedido á 
un Sr. Diputado hacer  una i nterpelación al Sr.  Minist ro de 
I I  acienda con el objeto de i lus t ra r  la mater ia  , y declarado 
suficientemente disentido el asunto,  se aprobó el dictamen de 
la mayoría de las comisiones,  reducido á que no se admita la 
iniciativa del Gobierno sobre la derogación de la ley de 26 
de Noviembre .  Es  decir  que quedan las cosas en el estado q u e  
tenia».

U n  amigo de Tampico nos dice bajo fecha del  16 lo que 
s igue:

El  Domingo próximo ha dispuesto nuestro cónsul D. F r a n 
cisco de Preto y Ne to ,  que todos los súbdi tos de S. M.  C. 
j u r e n  la Constitución de 1857,  y fidelidad á la I leina Isabel,  
en su casa,  á cuyo efecto hay una junta  de los súbditos p r i n 
cipales que lo a compa ñan,  y estos han dispuesto ce lebr ar  
aquel  dia con serenata la víspera , y  un bai le públ ico con 
ambigú.  (Z .<2 H esperia .)

Idem  9 de D iciembre .
El  Sr.  M a r i n  renunció el ministerio de lo I nt er i or ;  y ha

biendo prestado el ju r ame nt o de est i lo,  lo está ya  despachan
do el Sr.  J iménez.  {Id!)

Idem  12 .
U n  epreciable amigo nos escribe lo s igui ent e:
T ampic o Noviembre 27 de 1 8 4 0 . = L o s  españoles de esta 

c i udad hemos cumpl ido con un deber  pa t r i ót i co ,  pres tando 
el j ur ame nt o mencionado el 22 del actual  en casa de n u e s- r 
t ro  digno cónsul D. Francisco Preto y Neto.  Este  dia lo h e 
mos celebrado ademas con un famoso baile y a m b i g ú ,  al que 
asistió toda la población de nacionales y  ext rangeros  con la 
m a y or  armonía.  Au n qu e  el cumpleaños  de nuestra R ei na  era 
el 19,  Irasíerimos la fiesta al 22 por ser dia l ib r e ,  y  le d i 
mos el carácter  del cumpleaños  y de la pacificación de nues 
tra patria.  En uno de los próximos Desengaños se hará p r o 
bablemente mención de esta fiesta,  para cuyo efecto se formó 
la junta siguiente como di rectora,  ademas de otras varias  co* 
misiones:

E l  Sr.  cónsul D. Francisco Preto y  Neto.
I). Sal vador  Darqui .
D. M anu el  Galdanies.
D. Genaro de Rusto.
D. José de la Lastra.
D. Manu el  Ramos Calonge.
D. Eugenio Malea ño.
D. José Castello.

Después varias otras comisiones para adorno de sala ¿fe. 
Esta lo estaba senc i l la men te ,  colocado el re t rato de la R e i 
na , adornado con las banderas de la c u á dr u pl e  alianza á la 
cabecera del salón,  y en el frente opuesto la me j i cana ,  g r a 
ciosamente sostenida por un águila.  Los cónsules de las naci o
nes al iadas y autoridades  civi les y mi l i tares  fueron los c o mi 
sionados para el recibo de las señoras en el salón;  y  con las 
mayores  simpatías se concluyó el ba i l e ,  deposi tando el r e t r a 
to de S. M.  en casa del cónsul español por una j u v e n t u d  al e
gre  y varios nacionales y ext rangeros  con la orquesta de la 
función.  Ul t i m a me n t e  se prestó el j ur ame nt o en la mañana 
en manos del Sr.  cónsul y á presencia de la j un t a  indicada 
con las ceremonias y respeto del caso,  y todo lia concluido á 
satisfacción de los concur rent es ,  habiéndose presentado casi 
todos los españoles á cu mp l i r  con su deber.

G R A N  B R E T A Ñ A ,
L ondres  8 de Febrero •

Dos cosas han ejercido su influjo funesto en los fondos ,  la 
noticia de que nuestras diferencias con la China no están a r 
regl adas ,  y la mor tandad de nuestras t ropas en Chusan.  Sin 
embargo , es de notar  que  L i n ,  el enemigo mayor  de los in
tereses ingleses,  ha caido en desgrac ia ,  ha sido reemplazado,  
y que los mercaderes  hamistas ( J i o n g s que  pueden juzgar  de 
las intenciones de su Gobierno mejor  que n a d ie ,  manifiestan 
la confianza de un próximo arreglo.  Si se reflexiona bien so
bre esto se verá que el capitán El l iot  ha obtenido de los chi
nos ,  tan poco comunicat ivos y tan excl us i vos ,  lo que jamás 
se podía esperar.  No queremos sin embargo e xhor t ar  á los es
peculadores a fiar sobradamente en una inmediata renovación 
de las operaciones cont ra los chinos. Son ellos tan astutos,  y 
Lin tan a r ter o y r e d o m a d o ,  que aun no se puede f or mar  una 
idea exacta del  estado de las negociaciones.  ( Chronicle.)

El  periódico de Cantón (C anton-Re g is te r )  nos da la t r a 
ducción del edicto imperial  que dest i t uye  de sus funciones al 
al to comisario Lin.  Vese por este documento que el G o bi e r 
no chino está inuy lejos de admi t i r  ninguna conces ión,  ó al 
menos que  afecta conservar  s iempre sus ant iguas pretensiones: dice a s i :

* | Lin!  habíais recibido de mi voluntad i mper ia l  la orden 
d e  t ras ladaros  á Cantón para examinar  y r esolver  los asuntos 
i d a t i v o s  al opio. Vues t ro  deber  en lo concerniente á los e x 
t rangeros ,  era i mpedi r  todo comercio con ellos, y purif icar  su 
rebaño de los culpables  que  la deshonran;  en lo respect ivo á 
nuestros súbdi tos debíais p re nd e r  á los t raidores que sumi -

l

nistrasen víveres y mercancías á los ingleses. ¿ P o r q u e  habéis 
I tardado tanto en r epr imi r  á esos cr iminales tan débiles como 

de spr ec iabl es ,  cuya i ngrat i t ud es tan tenaz como su rebeldía 
á no reconocer nuestros beneficios? No solo no habéis sabido 
i mpe di r  el comercio de los e x t r a n g e r o s , sino tampoco r e p r i 
mir  la traición interior.  Os cansabais con frases inútil  es para 
l lenar  el objeto de vuestra misión,  y basta nos habéis e n c u 
bierto la verdad bajo palabras especiosas. Lejos de haber  he
cho ningún servicio en este a s uu t o ,  sois cul pabl e de haber  
aument ado la confusión,  y por causa de vuestra incapacidad 
se han extendido las raíces,  de i  mal  abrazando abismos tan 
profundos como ios del mar.

»Eu real idad os habéis contentado con cr uzar  los brazos 
sin tomar  ninguna medi da ,  sin representar  mas que una ima
gen de madera.  Cuando reflexionéis en el silencio sobre vues
t ra  conducta , debeis avergonzaros de vos mismo. A vos es á 
quien me di r i jo , y os pregunt o lo que podéis r es p on d er me , 
á mí vuestro Emper ador .  Ordeno que se os demanden los se
llos oficiales , insignia de vuestra dignidad , y que os a p r e s u 
réis con la rapidez de la l lama á venir á Pekin para  ser  i n 
te r roga do  en mi presencia. Apresuraos.

«Ordeno que el F o u u y e n  reasuma en vuestro l u ga r  el 
gobierno de las dos provincias de Cantón.

«Respetad el presente e d i c t o ,  órgano de mi voluntad.
Asi ,  lo que el E m p e r a d o r  afecta cast igar  en la conducta  

del al to comi sar i o,  es no haber  conseguido e j ecutar  c o m pl e
tamente las medidas que los ingleses reclaman por su ac t i tud  
hostil.  (Sun .)

A y e r  sábado no había variación alguna en los eonvi tes  
para la ceremonia del bautizo de la Princesa Rea l  y para el 
gran banquete  q ue  se dará con este motivo.  Los convidados  
s erán,  ademas del R e y y la Rei na  de los b e l g a s ,  todos los 
individuos de la familia Real  , excepto el d uq u e  de Sussex,  
á quien su indisposiciou no permi t i rá  proba bl eme nt e  asist ir;  
los embajadores  ex t ranger os ;  los Minist ros del G a b i n e t e ,  y 
algunas personas de la al ta nobleza.  T a mb i é n  habrá por  la 
noche reunión de et iqueta , mucho mas numerosa.  La  Rei na  
de los belgas ha regalado para uso de la augusta niña varios 
trajes de punto de  ̂ las pr i meras  fábricas de encajes de B ru se
las. Hace un siglo pr óximamente era costumbre verificar la 
ceremonia del bautizo en el mes que seguía al nacimiento del 
Pr ínci pe  R e a l :  asi se hizo con el úl t i mo Pr ínc ipe  de Gales,  
que nació el 12 de Agosto de 1 7 6 2 ,  y fue baut izado el 8 d e l  
mes siguiente.  Esta costumbre se ha seguido constantemente 
después en el natal icio de c u a l qu i e r  Pr í nc i pe  ó Pr incesa.  La  
colcha de la cama de la R e i n a ,  que es toda de encaje , y que 
habia costado 5 , 780 l ibras esterl inas (94 , 500 f r . ) ,  figuró en 
aquel la  ocasión.

Las modistas de la corte t raba j an  as iduamente para com
pl e t ar  los adornos dest inados á la R ea l  niña.  {Standard!)

FRANGIA.
Bayona  51 de Enero de 1841.

( Correspondencia de la  G a c e t a . )

Acompaño á Y.  los estados del movimiento ^mercantil  
marí t i mo de este puer t o con los de la Península en los años 
de 1859 y 1840.  El  pr i mero  da por resul tado haber salido 
por  valor  de 4. 059, 694 francos,  y el segundo 4.749,076 t r a u 
cos,  habiendo ent rado el pr imer  año 191 buques y sal ido 180, 
y en el segando 265 y sal ido 255.

Se ve fáci lmente que  estos estados son inexactos en los v a 
lores y en las toneladas  de los buques , y no hay temor  de 
equivocarse con as egura r  que el va lor  está disminuido eu 
mas de 50 á 70 por 100:  las toneladas lo están también con 
considerable diferencia.

En ios buques  l legados de Esp aña  no se puede l lenar  el 
va lor  de la c ar ga ,  porque  ai hacer los capitanes sus manifies
tos no le d a n ,  ni tampoco les es pos ibl e ,  pues le deseouocen.  
N a tu ra lme n te  se deduce que por estos estados no puede sa
carse resultado alguno para juzgar  de nuest ro estado me r c a n 
til ent re  este puerto y los de ía Península.  Por  t i er ra  van 
cantidades considerables de efectos que ni l levan cert i ficados,  
ni por consiguiente se hacen declaraciones;  pero a u n q ue  se 
h ic ie r an ,  es imposible aproximarse al v e idude ro  resul tado,  
porque las pet iciones por t ierra tendr í an  ei mismo defecto 
que las que se hacen p o r  mar.

Estado de los buques españoles que han entrado y salido 
de este puerto en el año de 1859.
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E N T R A D A S .

Nú mer o
Meses.  de T onel adas  V a l o r

buques.  francesas,  del cargamento.
Existentes  en 1? de

E n e r o    10
E n e r o .............................  12 299
F e b r e r o .......................... 4 102
M a r z o .............................  15 55 9
A b r i l . . . ' .......................  16 591
M a y o . . .  ..................... 18 420
J u n i ó   .................   17 5 9 6
J u l i o ...............................  19 485
A gos to ............................  18 421
S e t i e m b r e .....................  18 442
O c t u b r e .........................  18 451
N o v i e m b r e ...................  9 150
D i c i e m b r e    19 459

T o t a l   191 4,515

S A L I D A S .

V a l o r  del car-
Meses.  N ú m e r o  gamenlo decía.

de T one la da s  rado por los e x
buques.  francesas. peditores.

E n e r o      11 i 292 1 Fr .  518,597
F e b r e r o .........................  6 187 98,274
M a r z o   10 259 515,477
A b r i l   15 526 154,558
M a v o   17 445 457,921
J u n i o ...............................  22  542 590,052
J u l i o .............................. . í 19 421 270,985
A g o s t o   20 45o 480,715
S e t i e m b r e . . * . . . , . .  16 587 465,891
O c t u b r e   19 464 602^795
N o v i e m b r e   15 546  257,772
D i c i e m b r e .....................  12 278 270,877
Exis tentes  en fin de

D i c i e m b r e ................  11
T o t a l   191 4,402__________ 4.059^894
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R E C A P I T U L A C I O N  G E N E R A L .

N ú m e r o
Procedenc i a.  de Cargameuto.

buques.
S. S ebas t i an . .  92 L a n a ,  acei te ,  garbanzos,  tabaco,

piedra para afilar,  es t opa ,  legum
b r e s ,  p e z u ñ a ,  cueros,  cacao,  cás
cara de cacao,  h i e r r o ,  alcohol,  
maiz,  dul ces ,  duelas  y lastre.  

B i l b a o . . . . . .  56  Lanas ,  acei te , as tas , l eg umbr es ,  ta
baco , a z ú c a r , c o b r e  viejo , cane
la , madera , cacao , garbanzos,  
cristal  en pedazos , laner ía , len
cería ,  vino, cáscara de cacao,  pe
zuña , t r i g o , a lmendr as  y lastre. 

S a n t a u d e r .  . .  12 Acei te ,  j a b ó n ,  garbanzos ,  campe
ches ,  sardinas ,  r ega l iz ,  azafran,  
hi gos ,  l i c o r ,  vino,  l a n a ,  pezu
ña , caparrosa y lastre.  

F u e n t e r r a b i a . 6 Lastre .
P a s a g e s   19 A c e i t e ,  l e g um br e s ,  astas y  lastre.
San J u a n  de

L u z   5 Lastre .
M u r o s   2 Idem.
C o r u ñ a . . . . . .  5 Taba co,  pezuña y last re.
B e r m e o . . .  . .  5 Leña .
Deva . .   2  Lana y lastre.
L e q u e i t i o . . . .  5 Lastre.
Exis tentes  eu 

1? de E ne ro .  19
T o t a l   191

N ú m e r o
de Cargamento.

Destino.  buques.  *

B i l b a o . . . . . .  58 T a b l a s ,  b r e a ,  a l q u i t r á n ,  madera,
harina,  cobre,  j arcia ,  v i nagr e,  li
no ,  cacao , c á ñ a m o , estopa , d r o
guer í a , quincal la , seder ía , len
cería , l a n e r í a ,  ca n e l a ,  cebada,  
habichuelas ,  tabaco , bacalao, 
e f a v i l l o , aceite.

S a n t a n d e r ,  , .  45 T a b l a s ,  b r e a ,  algodón , v i n o ,  to
c i n o ,  b e t ú n ,  p i mi ent a ,  resina, 
máquinas,  bacalao,  j a r c i a ,  cáña- 

* m o,  es t opa ,  c obr es ,  quesos,  len
c e r í a ,  q u i n c a l l a ,  l an e r í a ,  d r o 
gue r í a ,  sedería,

San Sebast ian.  49 Tabla s ,  a l qui t rán ,  brea , tocino,  re-*
sina , v i n o ,  h a r i n a s ,  a v e n a ,  ha
bichuela,  v inagre,  t ab ac o,  arroz,

* babas,  listones, cebada,  rom,  ma
deros,  cera,  s a l va d o,  cáñamo,  li
n o ,  sebo,  que sos ,  s e der í a ,  q u i n 
calla , l a n e r í a ,  l e n ce r í a ,  d r o
guería .

J i j ó n ,  C or uña
y V i g o . . . .  25  Brea , a l q u i t r á n , s eder ía ,  lencería,

laner ía , quincal la  , droguer ía ,  
j a r c i a ,  resina,  g u a d a ñ a s ,  betún,  
quesos ,  p o rc e la na ,  tablas.

C a r r i l   1 B r e a , a lqui t rán.
Z u m a y a   1 T a b l a s ,  cáñamo , pipas de t ierra.
Deva . . . . . . .  2  Idem , resina , estopa.
L e q u e i t i o . . . .  1 I d e m , a l qu i t rá n  , brea.
Exi st ent es  en 

fin de Di
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Par* mañana jueves  está señalada  una sesión pú bl ica  en  
ja Cámara de los Pares:  la orden del día es una comunicación  
del G obierno ,  y  se d ice  que se trata de la presentación de l  
provecto de ley  sobre la fortif icación de Paris. {Com/n.)

La Gaceta de Estado  de Prus ia  contiene en su número 
del 5 el siguiente ar t ículo,  que podría considerarse muy g r a 
to á nuestro Gabinete  á no ser por la ú l t i ma frase con que 
termina :

Viena 26 de Enero.  = wLa diplomacia y el comercio de 
nuestra capital  han sabido con la mayor  satisfacción la noticia 
de haberse concedido á M e h e m e t - A l í  la sucesión del ba jala-  
to dei Egipto.  Se espera que el desenlace de la cuestión de 
Oriente consol idará la posición de M r .  Guizot  y dará á los 
amigos de la paz en las Cámaras y en el pais la p re po nde ra n
cia sobre los part idarios de la guerra .  Acaso ejercerá también 
una influencia favorabl e en los armament os  de la F ranc ia  y 
de la Confederación germánica si consigue b o r r a r  del  v oc a 
bulario de la diplomacia la paz a r m a d a ,  que  no es ot ra  cosa 
que una paz l lena de agitación.  {Id.)

Leemos en el periódico holandés el Avondbode :
Una persona que se encuentra  en Par is  en buena posición 

para j uzgar  de la marcha de la polí t ica europea , nos escribe 
con fecha 5 de este m e s :

Los negocios se complican cada dia m a s ,  cuando parecía 
que l legaban á una solución definit iva.  Las grandes  Potencias 
exigen absolutamente  el desarme de la Francia .  El  ministe
rio francés declara no le es posible a d h er i r  á el lo , á no ser 
que se consienta en modificar el t r a t ad o de 15 de J u l i o  ó ha
cer otro nuevo en el cual tenga la Fr anc i a  una par te  d i r e c 
ta y activa.  La  I ngl at er ra  y la Rusia se oponen á ello y r e 
chazan las exigencias de la Francia .

Se c r e e ,  con fundament o ó sin e l ,  que el R e y Leopoldo,  
durante  su mansión en I ng l a t e r ra  , hará nuevos  esfuerzos pa
ra a t r ae r  á una reconcil iación á los Gabinetes de San J ames  
y al de las T u  Herías. ( A/ . )

Dice el Journal de F r a n c fo r t :
Las cartas recibidas ay e r  de Varsovia hablan de nuevos 

movimientos de t ropas ,  las cuales tienen orden de t r a s l ad a r 
se de D u ba o,  de Ul a di mi r o y de las provincias meridionales  
de la Rusia , á Zamosc y L u b h n  en el distr i to de Radoz , y 
otros basta P e t r i k a n , donde deben reunirse á las divisiones 
de tropas que están acantonadas en Kalisch.  (A/ . )

Una carta  de Crist iania del 25 cont iene lo que s igue:
El  Gabinete va á ocuparse otra vez de la ,cuestión del 

Sund. La Rusia y la I ugl at er ra  han declarado , según se dice, 
que no se opondr ían á un ar reglo equi tat ivo con la Di namar 
ca. E n este caso convendría que una escuadra noruega y p r u 
siana tomase posición en el Sun d , para que si se suscitasen 
contestaciones pudi eran  int erveni r  las grandes Potencias.  Sin 
e m b a r go ,  aquí  gener al ment e se opina que nuestro Gobierno 
no desplegará energía en este a suu t o ,  y que perma nec er á  en 
tul estado. ( Id .)

Con fecha de Est okol mo del 26 de E ner o la Gaceta del 
Gobierno desmiente del modo mas formal  la noticia dada por 
un periódico de Marsel la ,  y según la cual M r .  Anastasy,  cón
sul de Suecia en A l e j a n d r í a , debe haber  notificado oficialmen
te á M eh e m e t - Al í  la adhesión de S. M.  el R e y  de Suecia al 
t ra tado de 15 de J ul i o .  (JdJ)

L a señori ta condesa H e n r iq ue ta  de Ou l t r emo nt  salió el do
mingo de Lie j a con dirección á Berl in , donde au n  reside el 
R e y  G u i l l e r m o ,  boy conde de Nasau.  ( I d . )

Según dice el S u n , á todas las personas que se presentan 
en As pl ey- Hous e para informarse de la salud de lord W e l l i n g -  
ton se Ies contesta que  sigue muy al iviado.  La Reina  V i c t o 
ria y la Reina v i uda  han enviado t ambién á saber  cómo se
guía  el duque.  {Id.)

E l  periódico holandés el Avondbode  contiene una e a r t a  
de  F r anc fo r t  del 2 de F e b r e r o  en "que se anuncia que los p r e 
parat ivos mi l i t ar e s  estarán concluidos en Ale mani a por  el 
Mes de Marzo.

E n esta época,  dice el corresponsal  del  Avondbode , se v e 
ra si debe conquistarse la paz con la espada . { Id .)

H e  a q u i ,  según la Gaceta de A u g s b u r g o , lo q u e  se 
piensa en Par i s  acerca de la fortificación de P a r i s ,  que  a l g u 
nos periódicos quisieran que se considerasen como un motivo 
de espanto para la Alemani a .

A q uí  se mira  todo el plan de  las fortificaciones de Par i s  
bajo el punto de vista mi l i tar  con mucha calma.  No se com*; 
p r e n d e n ,  y aun se censuran las recriminaciones de íos per ió
dicos ingleses á este respecto.  Segur amente  que  nadie ha con
cebido el pensamiento de apoder ar se  de una c iu da d como P a 
rís por  un golpe de mano.  La  presencia de un ejerci to ene
migo á la vista de Par is  s upondr í a gr andes  derrot as  sufr idas 
por los f ranceses,  y  entonces no se t ra t ar ía  de ap oder ar se  de 
a c iudad por medio de un sitio r e g u l a r ,  sino di r ig i endo las 

masasj* un punto y  abr i endo br echa á sus mural las .  {Id.)

Se lee en el T e m p s :
A pesar de las denegaciones de algunos Minis t ros  , es segu- 

o que el minister io está en completa  disolución;  y  en las c on
versaciones par t iculares  de  la Cámar a no se ba hab l ado  de 
#t ra  cosa que de las probabi l i dades  de las .combinaciones d e s 

t inadas á reemplazarlos.  Según u n o s ,  M r .  Mol e  se hal la dis-  
puesto á v o l v er  al po d er ;  y según otros de ber á reconst i tu i r 
se el ministerio de 12 de Mayo.  {Id.)

El  Courrier f r a n c a i s , hablando del mismo asunto , se e x 
presa en estos térmi nos:

El ministerio se hal la en estado de crisis. Dicen unos que 
el mariscal se cansa de las debil idades de M r .  Guizot  hácia 
lord Pal rners ton:  o t r o s ,  q ue  todo el mal procede del genio 
desigual é i nt ratable  de M r .  Humann.  Sea la que quiera  la 
c a u sa , el hecho es exacto : el  ministerio está d i v i d i do ,  y ame
naza ruina,  { Id .)

He mos  recibido los periódicos de Lónres  del  8 de Fe br er o ;  
y según nuestra correspondencia de la misma fecha,  parece que 
en t re  la Gr an  Bre t aña  y los Estados Unidos  deben medi ar  ne
gociaciones del icadísimas á propósito del arresto hecho por  las 
autoridades  americanas en la persona de Mr .  Mac Leod,  s ú b d i 
to ingles. El  asunto es tanto mas g r a v e ,  cuanto que la cues
tión de las f ronteras  aun no está ar reglada.  Lord Palrnerston 
se ha resistido á da r  sobre este negocio expl icaciones c a t egó
ricas; pero según puede deduci rse de las ret icencias ministe
r ia les ,  parece que las relaciones de la Gr an  Bretaña con los 
Estados Unidos  no se encuent ran bajo un pie satisfactorio. 
Mr .  O ’Connel i  en uno de  aquellos movimientos de generosa 
y cabal leresca polít ica que le son comunes,  quiso que el P a r 
l amento tomase á su cargo la defensa de Mr .  Leod ; y aunque 
esta at revida proposición provocó los aplausos de la Cámara ,  
no tuvo consecuencia.

P or v ia  extraordinaria .
E n  la sesión de la Cámara de los Lores  del 8 de F e b r e r o  

el conde Monuteasbel  ba l lamado la atención de  la asamblea 
sobre el asunto de Mr .  L e o d ,  súbdito de S. M.  B . , encarce
lado por las autor idades  de los Estados Uni dos  como acusado 
de haber  tomado par te  en lu destrucción del vapor  Carolinet 
y de haberse hecho cu lpab l e  del cr imen de muer t e é incen
d i o ,  cuyo as u nt o ,  según el noble L o r d ,  lia dado l ugar  á con
testaciones muy vivas ent re  el Minist ro de Negocios e x t r a n 
j e ro s  y Mr .  F o x ,  embaj ad or  de Ingl at er ra .  En el seno del 
Congreso la nación inglesa y Mr .  Leod fueron objeto de vio
lentos ataques.  Po r  lo que hace á este úl t i mo está probado por 
las declaraciones dei capi tán D r e w  que en el momento del  in
cendio se encont raba en t ierra , y que por consiguiente no p u 
do ser causante de aquel  desastre.  El  conde de Mountcasbe,  
manifestando la esperanza de que el Gobierno sabrá hacer  r es 
petar  ja d i gnidad del  pa i s ,  pidió expl icaciones á l o r d  M e l -  
bour'ne.

Este reconoció la exact i t ud de las aserciones del c o n d e ,  y 
declaró que se tomarán medidas para conservar  ei honor  bri  
t án ico,  y asegurar  los intereses de los súbdi tos de S. M.

En la sesión de los Comunes del  mismo dia hubo largos 
debates sobre el mismo asunto.

{Correspondencia particu lar .)

La Cámara de los Pares  ha oido en la sesión del 8 de F e 
brero las interpelaciones dir igidas  al Gobierno por ei Sr.  m a r 
ques de Breze á propósi to del  t r at ado concluido por  la R e p ú 
blica Argent ina.  Ya en otra ocasión dijimos que este t ra tado,  
contra el cual  se han l evant ado todas las oposiciones,  y seña
ladamente la de la izquierda  , ha sido la obra del  Ga bine te  
del  1? de M a  rzo;  por consiguiente todos los ataques  di r igi 
dos, al ministerio actual  acerca de este t ratado por los diarios 
de la i zq ui er da ,  recaen sobre el hombre cuya polít ica d i r i 
gieron los mismos periódicos;  mas claro , sobre Mr .  Thiers .  
T a l  es el fur or  de oposición que los órganos de la izquierda 
quieren hacer al actual  mi ni s t er io ,  que o lvidando las fechas 
acumulan quejas  sobre q ue j as ,  á propósito de una transacción 
que hubieran defendido y ensalzado si su patrón hubiese es
tado al í rente  de ios negocios.

Según,  dichos diarios solo el ministerio del extrangero  
podia aceptar  un t ratado que consigna el deshonor de la 
F r a n c i a ,  y jamás el Gabinete del  1? de Marzo hubiera pasa
do bajo las horcas caudinas del dic tador  Rosas. {Courier  
Francais  del  4 de Ener o. )  Este Gabinet e que tantas f anf ar 
ronadas echaba en sus periódicos,  y tan humilde se mani fes 
taba en sus notas di pl omát icas ,  solo aguardaba la venida de 
la pr imav er a para a t er r ar  á la E u r o p a  , pues ei invie rno he
laba su genio belicoso.

Au nque  este t ratado sea obra  exclus iva del 1? de Ma rz o,  
puesto que fue firmado en el mismo dia en que el Gabi nete  
actual  tomó las riendas del G o b i er no ,  debemos decir  que la 
administración,  á cuya cabeza ha estado Mr .  T h i e r s  no h u 
biera comet ido otra falta,  no habr ía  tenido eu su cont ra todos 
los amigos del orden y de una jus ta l ibertad.  A pesar de las 
tardías  quejas di r igidas  por ios periódicos de la izquierda 
el Ga bi net e del 28 de O c t u b r e ,  ha aceptado este convenio 
cu er da me nt e  concebido y fel izmente ejecutado.  Asi como lo ha 
dicho el Sr.  ministro de Negocios ext rangeros  en una b r i l l an
te impr ovi saci ón,  este t ra tado satisface completamente al ho
nor  de la F ranc i a y á los intereses de nuest ios c o mp a t r i o 
tas. Al .mismo t iempo M r.  Gui zot  ha probado á la Cámara que 
el Sr.  a l mi ra nt e  M a c k a u ,  represent ant e de la Fr anc ia ,  había 
no solo obrado según ios l ímites d i  sus at r ibuciones,  sino que  
les habia pasado en el Ínteres y di gn i dad de su pais , por  cu
yas razones ,  añadió el Sr.  mi ni s t ro ,  el t ratado debe ser  r a t i 
f icado,  y la intención del Rey es la de ratificarle.

A y e r  se aseguraba que M r .  de Barante  pasaba defini t iva
mente de la embajada de Pe t e rs bu rg o á la de L o n d r e s ,  y q u e  
seria r eemplazado en esta ú l t i ma residencia por  M r .  de P o u -  
tois ,  embaj ador  en T u r q u í a .  El  ma rques  de D al mac ia ,  hijo 
del  Pres idente  del  Consejo , pasa de Turiri  á Gonstant inopla.

{Idem.)

L a  comisión de fondos secretos se ha reunido y ha oido á 
los señores Presidente del C ons ejo ,  Mini st ro  de lo I nt er i or  y 
ai  de Negocios ext raugeros .  Las expl icaciones que han dado

á la comisión , tanto sobre los negocios interiores como sobre 
la polí t ica ex ter ior  , han parecido satisfactorias a la comis’.on 
que en seguida nombró la u na ni mi da d  a Mr.  Jouff roy por  su 
relator .  {Id.)

Se han recibido en Tol on noticias satisfactorias de los t res 
navios que se habian separado de la división H u g o n :  el J e -  
na , el N eptane y el Tritón  están en las aguas de Cagl iar i .  
El  Tritón  hacia 4o pulgadas de agua por  hora ;  mas ha bi én
dole p r eguntado el Neptune  si tenia necesidad de socorros y  
de su c o m p a ñ í a , el capitán contestó dándol e las gracias  y  ase
gur ándol e que  podia c o nt i uua r  su navegación.

La f ragata  l ’U ra n ie} que salió de Tol on hace a lg ún  t iem-  
do para la isla de Borbon , fue acometida en la mar  por  u n  
furioso temporal  que  la obligó á a r r i ba r  á C e r d e ñ a ,  después  
de tener  considerables  a v e r í a s , y es muy posible q u e  t enga 
que v o l v e r  á esta para  repararlas .

Las  inquietudes  que habian l legado á concebirse acerca 
de la suer te  del bergant ín Comete , capi tán el teniente de  
navio Mr .  F u r i e n  L a g r a v i e r e ,  han que dado  dis ipadas ,  ha
biendo fondeado a y e r  en esta rada.  E l  Comete salió de B ar 
celona antes de la tempestad que  tantos desastres ha causado; 
ex per i men tó  en la mar  a lgunas  aver ías  en su velamen y a l 
gunas otras partes dei b u q u e ,  a r r i bó á las Bal ea re s ,  y en s e
guida volvió á Barcelona de donde salió el 6 para  veni r  á 
Tolon.

E n  el S u d , periódico de M a r s e l l a ,  se lee lo s iguiente:
Los desastres ma r í t im os ,  cu ya  noticia nos ha t raído el  

correo de A r g e l ,  han afectado dolorosamente á esta plaza,  
p r incipalmente interesada en las pérdidas sufridas.  En  la Bol
sa no se ha hablado hoy de otra cosa que de este funesto acon
tecimiento , y se teme que el t emporal  de estos úl t imos dias 
de E n er o  haya podido extenderse á las costas mas distantes 
del  Medi te rr áneo y del mar  Negro.

Ho y  hemos recibido de Africa detal les  ci rcunstanciados 
sobre la catástrofe acaecida en la rada de Stora , y nos a p r e 
suramos á publ icar  que á bordo de la corbeta  M a m e  no se 
encontraban los soldados l icenciados y oficiales que habíamos 
dicho haberse embarcado.  Mas  á pesar de esto las pérdidas  
son inmensas,  pues solo la M arne  ha perdi do 57 marineros 
y oficiales : unos 40 hombres  de la ma r i na  mercante  se han 
ahogado.

MADRID 18 DE FEBRERO.

C A J A  N A C I O N A L  D E  A M O R T I Z A C I O N .
Documentos de deuda activa extrangera admitidos en p a 

go de fincas y  recibidos en la Caja en todo el mes de Ene
ro anterior .

12 de 200 pesos...................  2 , 400
3  de 8 0 0 ...............................  2, 400
5  de 1,200.   ................. 6,000
1 de 2 , 4 0 0 ...........................  2, 400

21 13,200 pesos amortizados.
Su  numeración.

2,129 16, 364
29, 556 6,018
24,484 29,191
11,614-------------------- ----------------------

4,777 3 de 800 ps.
6 , 078-------------------- ----------------------
9 , 865 13,800

28 , 2 86  13, 932
3 , 980 2,477

907 5 , 825
7, 621 10,439
2 , 4 04  ----------------------

*-------------------——  5 j e 1^00 ps.
12 de 200 p s . ----------------------

15, 178
U n o  de 2, 400 ps.

Documentos de deuda activa  extrangera presentados a con
vertirse á nuevos títu los al portador desde 1.º hasta el  
31 de Enero de 1841.

ft de 200 pesos..............................  1,690
2 de  800 pesos............................... 1,600
2 de 4,800 pesos............................ 9 , 600

12 documentos.  Ps. fs. 12,800
Su  numeración.

2 , 3 1 9   3 , 593
1 3, 7 49  14,686 2,650 5 , 6 83
17, 468— 24, 319
24, 3 23  16,216 16,383  9 , 9 20

8 de 200 pesos. 2 de 800 pesos. 2  de  4,800 pesos. 
M a d r i d  10 de F e b r e r o  de 1841.  =  M a n u e l  Cant ero.

Por  Real  orden de 16 de F e b r e r o  de este año ba tenido á 
bien la Regencia provisional  del  Rei no a p r o b a r  se ce l ebren 
exámenes en el mes de J u l i o  pr óxi mo en G uadal a j ar a  pa ra  
la admisión de a lumnos en la academia especial del  cuerpo 
nacional de ingenieros del  ejérci to ; y como ademas de los 
oficiales y cadetes  del mismo se admiten también jóvenes no 
mil i tares que reuuau las circunstancias que exige el reglante!**



to ,  se da este aviso con permiso superior para que los asp i
rantes de esta clase dirijan desde luego sus instancias al E x 
celentísimo Sr. ingcriiero general á fin de que los que sean 
admitidos puedan hallarse en G u a d a l a j a r a  á primeros del c i
tado mes; advirtiendoies que en las direcciones y comandan
cias exentas del arma hallarán nota impresa de las circuns
tancias que se requieren para presentarse á los referidos exá
menes * conforme al nuevo reglamento aprobado por S. M. 
en 1? dé Octubre de 1839.

COMPAÑIA M A D R ID E Ñ A  D E FÍLTRA CIÓ Ñ .

Ac e i t é  p u r i f i c a d o .

É l  aceite para e o m e r , tal corrio Se Usa eíi España * es pór  
lo  general muy cargado de materias extrañas que le dan un 
Color ósturo  y repugnante * mi güsto áspero y  desagradable*  
y que para las luces tiene él grande inconveniente de p r o 
ducir  un tufo muy molesto y  de ensuciar las lámparas y  los 
q u in q u é s ,  im pidiendo el conservarlos ert estado de limpieza  
sin la Cuál pronto se obstruyen é inhabilitan.

Evitar todos estos inconvenientes y procurar un aceite puro 
y trasparente, de un sabor suave y delicado y que produzca 
una luz fija * viva y apacible a la vista son los resultados que 
ha conseguido la compañía madrideña de filtración. A esto se 
agrega que el aceite filtrado dura una hora* y media y diez 
minutos rúas cada libra * en términos que no solo cubre el l i 
gero exceso del precio de la filtración, sino que aun deja 
ventajas de economía en último resultado.

El despacho se hará de meuia arroba para arriba á 76 
fréáles arroba; y en botellas, iguales á las del aceite de V a
lencia (que se vende á 5 rs>) á 52 cuartos, y 26 devolvien
do la botella. Sin perjuicio de llevar por arrobas el surtido 
á casa de los consumidores* la compañía abrirá cuanto antes 
varios depósitos en los puntos mejor situados , quedando 
abierto desde hoy el que es de vinos generosos en las casas 
nuevas de la Carrera de S. Gerónimo, núm. 8.

También se filtrarán aceites por cuenta de los particula
res á precios convencionales, satisfechos en metálico o en es
pecie.

Está situado el establecimiento principal de filtración en 
la calle del Piamonte, núm. 2 ,  esquina á la Real del Bar
quillo.

BAÑOS DE M O N IE R

ESTABLECIDOS EN LA FONTANA DE ORO.

Los baños están corrientes todos los dias desde el amane
cer hasta las diez de la noche.

Las comodidades que ofrece este nuevo establecimiento 
son las siguientes :

Los que gusten tomar chocolate , cafe,  te', y si se ofrece 
un caldo, serán servidos.

Los cuartos están bien abrigados, y al salir de ellos hay 
en el pasillo cubierto de cristales una estufa que entretiene 
un calor natural ; y los que después de bañarse no quieran 
salir de repeute de la pieza del mostrador á la ca lle ,  pueden 
por una comunicación interior pasar á descansar eu la l i 
brería.

Los que quieran distraerse en el baño con un periódico, 
sea español, francés ó ingles, podrán pedirlo.

H ay suscripciones para baños con ropa ó sin e lla .
Los baños de agua clara y pura se templan al grado y 

gusto de los concurrentes, y en cuanto á los de salvado tan 
recomendados á las señoras por los señores facultativos para 
conservar la suavidad del cutis, hay salvado al efecto a r re 
glado, con muy poco aumento, al precio del baño.

Hay un cuarto separado destinado á los baños sulfurosos  
y  arom áticos,  en el cual el baño está dispuesto al efecto y  de 
modo que se mantiene el calor al grado que mandan los seño-  
tcs facultativos para dicha clase de baños; advirtiendo que  
toda persona que trate de tomar baños con ingredientes le co n
v ien e  que sea en dicho cuarto , y tiene que traer su ropa.

Si los criados faltasen á la limpieza y aseo al fregar el ba
ño y demas cuidados de su obligación , se suplica se avise al 
dueño , quien lo apreciará corno un favor.

Para mayor comodidad hay cuartos de huespedes.

N o ta  de ios precios corrientes en la  Habana hoy 31 de 
D iciem bre de itliO.

Azúcar blanco, a. 10 a' 11 rs.
Idem quebrado, 6 á 7.
Idem mitad y mitad, 5 | ,  6~ á 7-11.
Café de primera c a l id a d ,  10 ps. quintal.
Idem de segunda id., 8 á 8¿- id.
Triache,  5£ á 6£ id.
Tabaco labrado según su calidad ra . , 7 á 25 ps.

Cambios.

Sobre Inglaterra , 12 á 13 por 100 premio.
Idem P’rancia, 1 á 2 id.
Idem España según el punto ,  8 á 10 id.

RECTIFICACIONES.

En la Gaceta de ayer, plana 3? ,  columna 3 ? ,  línea 2 6 ,  
donde dice: Lismonde , léase: Sism ondi.

En la misma columna, línea 35 , donde d ice : escritores, 
léase, escritos.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del día  18 á las tre s  de la  ta rd e •

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 8 |  y 28 ufc trein-

taidosavos con cupones al contado: 28§, i ,  tres dieziseis- 
avos, nueve dieziseisavos, siete dieziseisavos, •£, trece diez- 
iseisuvos, once dieziseisavos y 2 8 |  á v. f. ó vo l . : 2 9 | ,  29 y 
29|- á v. f. ó vol. á prima de •£, |  y cinco dieziseisavos 
por 100 con cupones»

Inscripciones en el gi*an libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales nó consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o , 00. 

ó a m íio s .

Londres, á 90 dias, 36£. pap. C oruña , £ d.
Granada £ id.

París ,  15-13. Málaga, £  pap- b.
Santander , 1t b. 

A lican te ,  i  b. Santiago, f d .
Barcelona, ps. fs., 1 |  id. Sevilla , |  b.
Bilbao, -f- din. b. Valencia % á i  id.
Cádiz, |  id. Zaragoza, |  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

V A G A N T E S.

C E  halla vacante una de las plazas de médico ti tu lar  de la 
^  ciudad de Huele, cuya dotación consiste en 40 rs. anua
les,  pagados por semestres de los fondos de propios, y ade
mas el producto de la asistencia y ajustes con los vecinos, que 
son mas de 7 0 0 ,  y las apelaciones á ios pueblos inmediatos, 
no teniendo obligación de asistir gratuitamente mas que á 
los pobres de solemnidad; los aspirantes á dicha p laza ,  que 
deberán ser médico-cirujanos, dirigirán sus solicitudes al se
cretario de ayuntamiento de esta ciudad antes del dia 15 de 
M arzó , en que se proveerá.

SU B A ST A S .

O O R  disposición del Ayuntamiento constitucional de es- 
*  ta v il la ,  que presido, se saca á pública subasta el insec
to conocido por la cochinilla, que se emplea para dar á la 
seda , lana y otras cosas el color de grana y otros varios, 
habiendo señalado para su remate el dia 3 de Mayo venidero 
en las casas consistoriales á las doce de su mañana: lo que se 
hace notorio para la concurrencia de postores, que serán en
terados de las condiciones de aquel. Rivera del Fresno á 6 
de Febrero de 184 i .= V icen te  M ontano.=José  de Vargas y 
Quirós, secretario.

PR OVID ENCIAS JUDICIALES.

C*N virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
^  de Castilla la Nueva se cita,  llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á todos los que se conceptúen con derecho á 
ios bienes quedados por fallecimiento del Sr. brigadier Don 
Rafael de la Peña , cuya testamentaría se halla radicada en 
el juzgado de dicha capitanía general,  para que en él le de
duzcan dentro del referido término, bajo apercibimiento.

BIBLIOGRAFIA.

F OS Sres. suscriptores á las Lecciones de Geología , expli-  
■L i  cadas por D. Francisco de Lujan en la sociedad de Ins
trucción pública, podrán recoger la tercera y cuarta lección 
que están ya de venta eu la librería de Rodríguez , calle de 
Carretas.

P iIC C IO N A R IO  de medicina y de cirugía prácticas. En tre-  
gas séptima y octava del tomo cuarto.

Continúa abierta la suscripción en la botica de Olmedilla 
calle de Carretas, núm. 22, y en las principales librerías del 
reino por entregas de 32 páginas á 2 rs. vn. para M adrid  y 
á 2 para las provincias, remitidas por el correo, francas de 
porte.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

P O R  M r. A. T H IE R S ,  

traducida y  anotada por D. Sebastian Miñano.

TOMO v i r i .

Se halla con los anteriores en la librería  de Sajo en esta  
corte , y  en los puntos designados de las 'p rov incias, 
donde continua abierta la suscripción. -

Contiene este tomo las reformas hechas en el Gobierno re
volucionario, la supresión de aquel tr ibunal ,  la soltura de 
los presos por sospechosos, la formación de los partidos de 
montañeses y termidorianos, el estado de la hacienda , comer
cio y  agricultura después del te r ro r ,  los decretos sobre todos 
los ramos de administración pública , las victorias de los e jér
citos franceses, batallas del Rhin y conquista de Holanda, 
la guerra de los chuanes, las sociedades populares, el supli
cio de C arr ie r ,  el establecimiento de la paz con varios Esta
dos, las escaseces de París y tumultos que p rodujeron ,  los 
planes de Pitt y debates en el Parlamento de Inglaterra.

Va ilustrado este lomo con 70 noticias biográficas, entre 
las cuales son notables las de Augereau , conde de Cabarrús 
Fotircroy , Laharpe , Letourneur,  Lesagc Senault, Moncey> 
Sydney Smith, Thibaudeau y otras varias. Estas biografiad 
componen 679 con las que llevan los tomos anteriores.

M U SIC A .

JVálses de S tra u ss .

Primera colección de Philornele.
Segunda, Los fusees volantes.
T e rce ra ,  La Coronación.
Dichos valses tocados en los bailes de máscaras, se halla

ran impresos á 6 rs. cada colección en el almacén de música 
de Lodre, Carrera de San Gerónimo, núm. 13.

TEATROS.
PR IN C IP E . Función extraordinaria para hoy viernes á 

las siete de la noche , á beneficio de los profesores de la or
questa de este teatro.

i?

Obertura nueva, escrita por el maestro Hipólito Mompour
para la ópera Le P lantear  , locada á toda orquesta.

2?

El muy aplaudido drama en dos actos, arreglado al teatro 
español por D. Ventura de la V ega , titulado

U N A  AUSEN CIA.

El drania que se anuncia no es de aquellos que pueden 
confundirse entre la multitud de piezas fugitivas á que Mr. 
Ser i be presta su nombre, ya para cubrir  con él los ensayos 
de algún novel escritor,  ya porque los teatros de inferior 
clase á que las destina , y cuyo repertorio sostiene él casi ex
clusivamente, satisfacen las exigencias de sus habituales es
pectadores con aquellos ligeros, aunque siempre ingeniosos, 
desperdicios de su maestra pluma. El presente drama es una 
de aq uellas obras con que de cuando en cuando da muestra 
de su elevado talento dramático, una de aquellas con que ha 
conseguido hacerse abrir las puertas de la academia france
sa, y conquistar el renombre de gran escritor.

En la corta dimensión de dos actos, sin el auxilio de apa
rato alguno escénico, sin salirse del círculo de una casa y de 
una familia, sin apelar siquiera ni aun á la mas racional li
cencia con que á los poetas brinda la nueva escuela literaria, 
Mr. Scribe ha sabido presentar en une fa u te  (que tal es el 
título del vaudeville original) un cuadro profundamente mo
ra l ,  en que la sonrisa de la comedia clásica alterna con las 
lágrimas del drama moderno. La traducción está hecha con 
detenimiento y conciencia. Si las alteraciones introducidas en 
ella para dar á la obra fisonomía española han sido atinadas, 
el público lo juzgará.

Entre el primero y segundo acto de Una ausencia , eje
cutará una fantasía de violiu sobre temas de la ópera L a mu- 
da de P o r tic i  el profesor de la orquesta D. Luis Arche.

3?

Concluido el drama seguirá un escogido intermedio de 
música, compuesto de las piezas siguientes:

1* Capricho nuevo á toda orquesta, compuesto expresa
mente para este dia por el maestro D. Ramón Carnicer.

2* Tema variado de corno-ingles, ejecutado por el pro
fesor de la orquesta D. Ramón Broca.

3? Cavatina coreada en la ópera Norm a, del maestro Be- 
ll in i,  cantada por D jña Antonia Campos, cuya señora se ha 
prestado á hacerlo en obsequio de los beneficiados.

4?

El interesante drama en dos actos, arreglado como el pri
mero al teatro español por D. Ventura de la V ega , titulada

LA M U G E R  D E UN A R T IS T A  ,
tan aplaudido en todas sus representaciones.

Entre  el primero y segundo acto de este drama ejecutará 
el joven profesor D. Enrique Ficher unas brillantes varia
ciones de clarinete de Mr. Beer.

5?

Terminará el espectáculo con la Jota  valenciana , desem
peñada por todas las parejas de la compañía.

Los beneficiados quedarán completamente satisfechos si la 
función que han dispuesto deja complacido á un público a 
quien de tanta bondad son deudores.

N o ta . A ruego de una multitud de personas , ha dis
puesto la empresa dar tres representaciones mas de la grau 
comedia de mágia , en tres actos, titulada

LOS POLV OS DE LA M A D R E  C E L E S T IN A ,

las cuales tendrán lugar en las tres noches del próximo Car
naval.

CRUZ. Hoy no hay fnneion.
Mañana sábado se volverá á poner en escena la ópera en 

tres actos , titulada

B E A T R IC E  DI T E N D A .




